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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 138/2015

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS
INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE QUERÉTARO

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
"Año del Centenario de la Promulgacíón de la CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DEConstitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos" INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, con lo siguiente:

Constancias Número de
registro

Escrito de Juan Ma rt ín Granados Torres, Secretario de 021526
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Anexo:
Un ejemplar de "La Sombra de A rteaga", Periódico Oficial
Estado de Querétaro, Tomo CL, No. 21, de siete de abr( Ld
dos mil diecisiete.

Los anteriores documentos fueron recibidos el día de ayer en la 9ficina de
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alt una/. Conste.f)1'

Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil diecisiete.

Agréguense al expediente, para que su fectos legales, el escrito y

anexo del Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de

Querétaro, personalidad que tiene reco pa en autos, mediante los cuales

remite un ejemplar del Periódico Oficial de dicha entidad federativa, en el que

consta la publicación de la senten t tada en este asunto.

Esto, en cumplimiento al resolutivo cua rto del referido fallo constitucional y

con fundamento en los a rtíc os 11, párrafo primero', en relación con el 592 y

44, párrafo segundo 3 , en relación con el 734 , todos de la Ley Reglamentaria de

las Fracciones 1 y II de k 4 ulo 105 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Notifíquese.

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del A rtículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...].
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el
Título II.
3 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...]
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Co rte de
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano
oficial en que tales normas se hubieren publicado.
4 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los a rtículos
41, 43, 44 y 45 de esta ley.
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias

Constitucionales y de Acciones de Inconstituciona ' d de la Subsecretaría

General de Acuerdos de es
te A kto Tr ibunal ,

 que da f ^.
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